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¡Guayaquil, Abril 18 del 2018 

  

¡Abogada 
' Suad Manssur Villagrán 
( Superintendenta de Compañías, Valores y Seguros. 

En su despacho.- 

Ref: Trámite 29886-0041-18 

¡De mis consideraciones: 

He sido notificado de manera virtual con su oficio de observación dentro del 

¡presente trámite de partición extrajudicial de acciones. 

Por lo tanto, en cumplimiento a lo dispuesto en él, sírvase encontrar adjunta al 

presente escrito la escritura pública de posesión efectiva celebrada el 26 de 

septiembre del 2017, mediante la cual probamos nuestra calidad de herederos del 

señor Luis Ernesto Cevallos Andrade. 

i ¡Agradecido por la atención dada a la presente, me suscribo. 

  

Gerente Gengral 

¡C.C.: 091326/$57-0 
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] 
RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopiafg 

igual(es) al(los) documento(s) originales) que corresponde(n) a y que me fue exhibido el oa 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 19 foja(s), conservando unk coña 

Certificaciones, La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certifica Y ye 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 18 DE ABRIL DEL 2018, (11:08). 

K* 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 002-003-000069299 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 2 DE OCTUBRE DEL 2017, (15:27) 

OTORGA: ROTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
     

  

      

20170901968 

PROTOCOLIZACIÓN 20170901023P04288 5 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN fal: a 

  

  

  

  

  

  

      

“cUsrÍa: INDETERMINADA 

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZON SOCIAL 'TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

JURADO RODAS ANA LUCIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0900187576 

EVA OS JURADO GALO [or sus PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 0913179859 

ac OS JURADO CARMEN [or sus PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 0911979856 

eva OS JURADO LUIS PORSUS BROFIOS DERECHOS CEDULA —lootozaasro       
  

Obsavaclones: 

    

AR 
NOTARIO[A) SUPLENTÉ ANLLELA TATIANA BATTAGLIA BARONA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 14322-DP09-2017-FM 

   



  

  

  

  

AÑO PROV. | CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
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AARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DILCAMON GUAYAQUIL 

ANSIÉA TATARA GARCÍA PZA, 

PLA 

ge 

LUCIA CEVALLOS JURADO Y LUIS ERNESTO CEVALLO ÚRA 
Say 

  

  

  

En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de octubre del 

año dos mil diecisiete, yo, ABOGADA ANLLELA BATTAGLIA BARONA, 

NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

CONSIDERANDO="PRIMERO: “QUE 103”"TEñÑOTES ANA “LUCIA JURADO 

RODAS, GALO ARTURO * CEVALLOS JURADO, CARMEN LUCIA| 

CEVALLOS JURADO Y LUIS ERNESTO CEVALLOS JURADO, han 

efectuado la declaración juramentada que establece el artículo 

  

dieciocho numeral doce de la Ley Nojlarial Vigente, ororgada aniz 

mi Notaria Vigésima Tercera del Cantén Guayaquil, con fecha 

veintiocho de septiembre del año dos mil diecisiete, en el sentido de 

que tienen derecho a heredar los bienes del señor LUIS ERNESTO 

CEVALLOS ANDRADE, quien falleció el día tres de julio del año dos 

mil diecisiete en la ciudad de Guayaquil, parroquia tarqui, sin 

dejar testamento alguno por lo que se trata de una sucesión 

intestada.- SEGUNDO.- Entre los bienes con que contaba el 

causante señor LUIS ERNESTO CEVALLOS ANDRADE, se encuentra el 

siguiente: 320 acciones equivalentes a $320.00 (TRESCIENTOS 

VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), 

pertenecientes a la Compañía LEC S.A., LUIS ERNESTO CEVALLOS. 

TERCERA.- Que se han presentado los documentos probatorios de 

Ley. Por lo que, con lo anteriormente expuestos. Por lo que, con lo   anteriormente expuesto, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME   
  

 



  
  

    
JTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 

DU CANTÓN GUA TA QUIE 

ÍA II AMA GARCÍA PUNTA 

qa 

  

TERCEROS, SOBRE LOS BIENES Y DERECHOS DE QUIEN EN VIDA FUE El] 

SEÑOR LUIS ERNESTO CEVALLOS ANDRADE A FAVOR DÉ LOS SEÑOSES 

ANA LUCIA JURADO RODAS, GALO ARTURO CEVALLOS JURADO, 

CARMEN LUCIA CEVALLOS JURADO Y LUIS ERNESTO CEVALLOS 

JURADO. 

DETODO LO ACTUADO DOY FE. 

lit O >, Tal 
ABOGAD; LLELA BÁTTAGLIA BARONA 

NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQU 
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AÑO PROV, | CANTÓN | NOTARIA SECUENCIAL 
2017 09 01 23 E 

            

ESCRITURA PÚBLICA 

JURAMENTADA — Y 

POSESIÓN EFECTIVA 
- DEJADOS POR El SEÑOR ESTO 

CEVALLOS ANDRADE QUE HACE LA 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE SEÑORA ANA 

LUCIA JURADO RODAS Y SUS HIJOS LOS 

SEÑORES GALO ARTURO  CEVALLOS 

   
JURADO Y LUIS ERNESTO CEVALLOS 

JURADO error rm 

CUANTIA: INDETERMINADA ..+oononaneanrm» 

DR COPLA rm 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy a los dos días del mes 

de octubre del año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA 

ANLLELA BATTAGLIA BARONA, NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: a) La señora ANA 

LUCIA JURADO RODAS, de nacionalidad ecuatoriana, * 

mayor de edad, de estado civil viuda, profesora, y 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y 

personales derechos; b) El señor GALO ARTURO CEVALLOS 

JURADO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil casado, ingeniero en gestión empresarial, y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y 

personales derechos; c) La señora CARMEN LUCIA 

CEVALLOS JURADO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casada, ejecutiva, y domiciliada 
4 : 
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érechos; y, d) El señor LUIS ERNESTO CEVALLOS JURADO, 

“de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casado, ejecutivo, y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son capaces para contratar y de contraer 

obligaciones a quienes conozco en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego como _ 
documentos habilitantes delo” que doy fé; Advertidós los 

comparecientes por mí la notaría de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada y me declaran que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa oO 

seducción. me solicitan que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una por ta 

cual conste la DECLARACIÓN JURAMENTADA DE SOLICITUD 

DE POSESION EFECTIVA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES.- La señora ANA LUCIA JURADO RODAS 

de estado civil viuda, cuatro), por sus propios derechos, en 

calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a 

gananciales; y, por otra parte los señores GALO ARTURO 

CEVALLOS JURADO, CARMEN LUCIA CEVALLOS JURADO y 

LUIS ERNESTO CEVALLOS JURADO, por sus propios y 

personales derechos en calidad de solicitantes y herederos 

de los bienes del señor LUIS ERNESTO CEVALLOS ANDRADE. 
2 

 



  

¡€
__
EE
OA
AA
IM
€R
MI
e€
;7
—”
[€
7€
$€
ÉE
- 

AA
 

  

NOTARÍA VGESIMATEROERA 
DUCANIÓAGUATIQUIL 7 

A5C.MAIA TAYANA GARCÍA PLAZA. 6 
AAA 

  

  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

JE 
ha >     

    

exponemos y solicitamos: ANTECEDENTES: a) El día tres de 

jullo del año dos mil diecisiete falleció en la ciudad de 

Guayaquil, parroquia tarqui, sin otorgar testamento el 

causante señor LUIS ERNESTO CEVALLOS ANDRADE, como se 

lo demuestra con el respectivo certificado de defunción 

9 __que se. acompañamos. ala presente —A-su-mmuernte-señora 

quedamos: Ána Lucia Jurado Rodas, en calidad de 

cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales; y, 

como herederos universales sus hijos Gala Arturo Cevallos 

Jurado, Carmen Lucia Cevallos Jurado y Luis Ernesto Cevallos 

Jurado, como lo justíficamos con las partidas de 

matrimonio y nacimiento que adjuntamos a la presente; b) 

Durante su vida conyugal el causante señor LUIS ERNESTO 

CEVALLOS ANDRADE y su cónyuge sobreviviente, señora 

ANA LUCIA JURADO RODAS, adquirieron 320 acciones 

equivalentes a $320.00 [TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA], pertenecientes a la 

Compañía LEC S.A., LUIS ERNESTO CEVALLOS. Petición: Por 

lo expuesto señora Notaria, los comparecientes: ANA LUCIA 

JURADO RODAS, en su calidad de cónyuge sobreviviente, 

Galo Arturo Cevallos Jurado, Carmen Lucia Cevallos Jurado 

y Luis Ernesto Cevallos Jurado, en nuestras calidades de 

herederos de nuestro recordada esposo y padre y con los 

antecedentes señalados anteriormente y con fundamento 

en la disposición constante en el numeral doce del Artículo 
3  
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én la disposición constante en el numeral doce del Artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, solicitamos que mediante 

Acta Notarial se sirva conceder a los comparecientes la 

POSESIÓN EFECTIVA pro-indiviso de los bienes dejados .por 

el causante señor LUIS ERNESTO CEVALLOS ANDRADE, 

dejando a salvo derechos de terceros, Acta que se 

inscribirá en los Registros de la Propiedad y Mercantil de 

los cantones Guayaquil y de cualquier otro cantón de la 

-República« del'Ecuador que fueren necesarios. La cuantía 

por su naturaleza es indeterminada. Usted, señora Notaria, 

agregará las demás cláusulas y requisitos de ley, para la 

correcta validez de esta escritura.- (firma legible) Abogado 

Carlos Enrique Martínez Viteri, con Registro Profesional 

número Siete - Siete — Tres — Cuatro - 7734 del Foro de 

Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública.- Para la celebración y otorgamiento de 

la presente escritura se observaron los preceptos legales 

que ei caso requiere de conformidad a lo establecido en 

el artículo veintisiete de la Ley Notarial; y leída que les fue 

por mí. la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Urra Yurndo cho Cool, 

NA ÉVCIAJURADO- RODA. 

C.C. N* 090018757-6
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De conformidad con el numeral 6 del Asticulo 18 de la Loy Matarlal raformada por ol Decreto Suprema nómero 2386 de Merzo 91 de 1.078 publicada en e) Regístra Oficlal número 584 del 12 de Abril de 1,979 Doe la fotocopta que ántocede que Conala lO. anormrnmssmmmmo fojas es igual al documento original que se mo exhiba, Cuanila Ingoleminada. Guayaquil] 3 00 2017 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a] 
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IDENMIENACIN Y CLOAACIÓN me. 

IDADANÍA" * ». 091197965-6 
APELLIDOS Y IXINUALS po 

CEVALLOS JURADO 35 S 
CARMEN LUCIA 
VLICAR DP NACIMIENTO 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO ¿CONCEPCION 
LEONA CE ALIMENTO 1969-04-19 "ra 
TALECAALIDIO ECUATORIANA 
pda h- ESTADO CTN CASADO ps 
HARTINEZ VITER! 
CARLOS SARA PES CEIM DOS 
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Sara inscrita la DEF UNCIÓN de: 

* | Luis Ernesto Cevallos Andrade, con Céánsid Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) 

de Carmela, Andrade, Cl: xxxxxxxxx, “y de.Jo 

Ecuador, el 3 de Julio de 2017. 

Otorgado en la ciudad de Guayaquil, 

    : e DELEGADO. O 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DESGUAYAQUIL     Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacik 
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UPERINTEN! DENC TA 
CCUFARIS VALGA Y SECAS 

s REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEl- 
| REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑI 

  

  

    

    

     
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No; de Expediente: 600860 

. NON 
No; de RUC de la Compañía: (| osozssazza00t SI SA ) 

Nombre de la Compañia: ( LEC S.A,, LUIS ERNESTO CEVALLOS ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

"No. IDENTIFICACIÓN HOMBRE NACIONALIDAD | Uendión | SABIIAL — [oAUtELARES| 

1 1700335328 EVALLOS ANDRADE LUIS ERNESTO ECUADOR NACIONAL. Ss 3200000 N 

2 0913263570  [PEVALLOS JURADO LUIS ERNESTO ECUADOR NACIONAL $ 4800000 N                   

: CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja tonstancía que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociadades de fa Superintendencia de Compañías, se efectda teniendo 
en cuenta lo presctito en los aríículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la fituladad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cxerpo legal, respecto de la ceslón de participaciones se dice: "...En el llbro respectiva de la compañla se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación corespondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 

Desde luego, el párrafo final dal citado articulo determina adicionalmente, que: "Da la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente ala constitución de la socledad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectiva protocolo dal notario”. De lo 
expesado se infiare que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabllidad limitada, as! como de (os 
Reglstragores Mercantiles y Notarlos con el acto de registro en los libros antedichos Y marglhaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañias de comercio, 

Ental virtud esta Institución da control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las ceslones de participaciones, responsabilidad alguna 
y dela a salvo las variectones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con fa compañla y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 04/09/2017 09:23:29 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web TERA TTTE ee 
! 50001454942 

04/09i2017 09:20:47 
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Factura: 001-002-000004374 

RAZÓN: De conformidad al Art.-18 numeral. 8 de la Ley Notarial, doy fe qúe"la(3)-fotocopla(s) que ante sede 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a COBÍA DE'PARTIDAS DE NACIMIENTO y quer me tue 

exhíbido en 3 foja(s) útiles). Una vez practicada(s), la certilicación(es) se devuelve el(los) ducumento(s) en 3 faja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones, La veracidad de su contenido y el USO adecuado del (los) 

dsoumento(s) certlficado(s) es de responsablidad, exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

DAULE, a7 DE AGOSTO DEL 2017, (16:08). ' " . *: 

  

1 

1 

i 

| . . oo COPIA DE COMPULSA N? 20170906004C00730 . 

elizóno De conformidad al Art 18 “numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopla(s), que antecede(n) es(son) 

: compulsa del documento “COPIA DE PARTIDAS DE NACIMIENTO que me fue exhibido en 1 toja(s) útil(es). Una vez 

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en1 toja(s), conservando: una copia de ellas en el Libro de 

Centificaciones, la veracidad de su contenido y el uso adecuado delos) documento(s), cerillcado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que tots) azar. 

DAULE, a 7 DE AGOSTO.DEL 2017, (16:08) 72 0 do 

  

NOTARIO(A) MARIA-DELÍCARMEN CARÚAJAL AYALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 

  
   



        

   
    

       ERIK TNA 
ES 2 ODIA ¿9 o 

re UL    

  
Asgmrivaza 0183 

  

, 

codurir UND A: 

AE o o o - z 

So027 108100 

     

    

  

     

SoN PPesOTRA s12edsy 

- O-EGEPRELAO cepa) 

¡AGUATADNC RP OT srta 

s lo 

. ne ARNO T YOLBNDa . pepijevopeu 
. PRO ONO 1 YOLYNga-. pepyeuojoeu 

JA By a YLUNZLAS SOINSTIIÁDN 
Ade CIO Sp DHODI INT 34 Ta, ereniaPUNIVENT - Sp EDUJAGAd 

" upaues o e 7 INOVINALA. . ya Oppeu 
  

  

¿ 

=.
Q 

uo) * 12. epe* 
seca LN -OINOLNRoquen l2p 

A IÓN     a f 

/ NONYINA3a ANOJOVOISLE 

  

      Tus? 
Ear) $ 

  

LSaANYA sin Dayane sOTIWAZa 7! ., 

E euibed* 

OLNSHADVN 3d WOLA Vd 
— pana Papo 

Yogvna3 130 VINEndazsa 

-2 ou * OL6t e aJUSIPUOTSaJJO) 
AAA ROA 

3d IVIONIAO Hd VANIVAgr o, 
NOTA OYLSIDAN HA TVUANID NODIZNO 

  
¡$ q  _ _ >> 3 -(_  _ A A O AAA 

Pe. +7 

op uppduosu; e] > 

:3p BUMOIA ey ap SOJUSUIPEU ap 0ns/Ó3, 19 US IND GODRULIAD * 

 



 “VPCIONES. O MARGINACIONES 
  

    

  

         
     

  

      
    

    

    
     
       

        
   

5 : 

A 204) Provincia: de 
po" 

  
pones ed 
Edic dae Y 

  

«NOMBRES. Y: APELLIDOS DELA YEN Cs ¿in 
cesipr dicas. Dacida co PIT 

dh de nacionalidad e PUE: 
con«Cédula Ng2z Zen AT “domiciliada 

+ e) his Hija de: Qe 

    

  

    
LUGAR DEL MAÍRIMONIO: Ei els 
En ésté.imatrimonio so: de a su.. hij.. comun. 

YE RTFICO: ES- CONFOR 

RIGINAL EXHIBIDO. , 
7 AGA ans) 

"DAT SD 

Porfa der dtidan rara Ayala 
DOTA CUARTA 

2   
  

    

   

  

   

       
 



  

  

    
      

  

  

A = 
. ARA ys, . 

luly ESA Ne z oa ÓN 

    

AEREA 
AS epa Ro, 0260 

rr mm PO t 

ve.) hos, LT mo LE 

CERTIFICO 

Que es El cepa que Se Conhere de acuerdo * 

Due ntsy dal Sistema acti talide Regino 

de Matas Públicos, es córicordancia, con, €l 

sf TZG de la Ley ae Recio Gál, Isenicación : 

yiedioís, quorepasa En elarchivo: 

Sisa HA Eltctrónico JT 

PACTO MADERA a 

amoo EROMACIAL BB 

  

   

                  

   

   

      

    
    

  

  

  

o 7 : 
e. 

y 
rasero] 

- 
ray LA DIRECCIÓS GEVERAL 

BASISTRA TDENTIEICACIÓN Y can 

13,3 207 

e a ES 
“ ñ 

; 
7 : 

.S 

Vo : 
Le 

.o. 
; a y - 

. > 
: . 

, “Sa . no 

      

    
  

 



  

    
   

    

      

   

  

   
   

    

   

   
   
     

      

   

   
   

       
      

    

    

    

    

  

   

     
    

     

        

   

        

   
          

  

| 

A ———— 
. > 

, 

LO o 

l 

. 

E O 

ErUBLICA DEL ECUADOR 

| € «Retonocid:- “por 
Y LIRECCION GENERAL DE PEGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION fu 

: 

IAS a 
con fecha 

e ? 

S. 
É 

| 
A . cuya copla se archi . tascarcioN DE

 NACIMIENTO 
Tomo +. .-- Pág. ad / heta 

AA 
5 aq É provincia. dá, 

A de 

ES A, e Art
t le mil 

Jofe de Registro Civil, extiende la ce 

sente acta 
japieno de: 

: 

A 

MIRES 
CN
 

O Bes
o als da AA 

¡ 

SEXO: +. 
, FECHA DE NA CIMIENTOR <p, 44%

 a E 

3 

LUGAR; 
- 7 de Cantón LED

 AER 
tao e, A, 

h 

NOMBRES Y ra cemos DEL PADRE: 447% LC Becrllio có Pit a rnadE , 

il 

de naciona) idad É ¿q cepzo OEA 
, de estado penas 

AS , con Cédula de Ide 

O 
T
A
 

26. d. A
e: 

vi Contrajo matrimonio COn ++.+- 
dad N% 2003. 

Nr 
A. en la fc. de mrcrrt toro NN NOMBRES y APELLIDOS DE LA MADRE” Eraas dl: ear. e oda

 Enola 

AO AIN
 con fecha, AA 

de nacionalidad “É > Epa de pepa? e , de estado ARA 
cs». CON Cédula de” Y 

1 e inscrito cn el tomo 

dad NO. 40018. De SF 

Y 

a
 

E 
e. 

L 

al 

Solicitó esta uses ción JR .. Er Ro A cont, p
tes con O 

A . 

de tenia) E Oo zaz a lodo ...-* EAT 
SN ... años Laa ds! 

y Falleció cl - 
*. 

sión «> 
a A 

de raciongidad ¿2
% RIERA. a e 

“: defunción consta Sn
scrita en la Ofo. de ...oomntt” 

hace constar, demás, que 2: ED . ad, A Ent A
 e 

e en el tomo -....- DÁ rro BOLO rn 

e... ener
 de e 

de 19 
a cen 

TT 

- Jefe de Oflcion 

OTRAS SUBS
 ñ Pa

 

ye A 1A Gtrzodoriedon 

  
 



        

  

  

ESTE DOCU     
LEGAL ES 

ENAENDADIRAS: 

  

 



  

  

    

  

    

  

. _NtPasaponte 

    

de Esta Irdole. 

cflicado: 479.043:29490   1 y 

        

  

  

    

            

Al la ón .. 

Datos de la hise : 

Información corificada a la fecha: 408 Acosto DEZ017 da 
“e, Ems JOSUÉ EDUARDO! VIVAR BURGOS- - AGENCIA: CENTRO GYEÑOCAFUERTE Es) 

    

     y kg Jorge Troya'Fuertes 
> Dimelo General qe) Registro Clvll, Identificación 2 

.Documonto Amado plactrónicamen a 

ECUATORIANA”   "nicolas 

  

Sao AÑA LUCIA , 

Naclonalidad: 
1 

No Rogista, e : ECUATORIANA 

   
a s présente “cerificado. remplaza, a las partidas computrizados 0  calulr documento dntentor. : 

* 

  

Lo CERTIFICO: ES torso Lo 
- ALORIGINAL EXHIBIDO: 

   

    

La tnestución o persona ante quien se preseñto este contíicado dehorár wvelidario en: atpo/ivitual: roglstrácivil sobe, confogmo a la LOGIDAC Art 4, humsral 4 ya laLCE: 

Wigenda. del docuniento 3alidaciones 2meses desde eñí ts de su emisión, En caso de prosantar inconvenientes £oñ esto documento eserba a antinoaGrogistrociv, gob,.0€; 

7 7 o  



  

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDi 

Número único de identificación: 0913263570 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS JURADO LUIS ERNESTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento; ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO 

ES Dirección Genoral de Registra Clvlt, 
e identificación y Cedulación 
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Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1970 

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGENTE DE SEGUROS * 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTRO MACIAS MAYRA ROXANA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE ABRIL DE 1996 

Nombres del padre: CEVALLOS ERNESTO 

Nombres de la madre: JURADO ANA 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2016 

Infomación certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: JAJRO ALFONSO PINCAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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E A E 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

La institución o persona ante quíen se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual registroc!vil.gob,oc, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LGE. 

Vigancla del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con esto documento escriba a anlínoaMregistrocivil.gob.ec 

   



  

  

        

  

Í REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Disección General de Registra Civil, Identificación y Cedulación 
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N* de certificado: 171-058-97097 
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Número único de identificación: 0900187576 

Nombres del ciudadano: JURADO RODAS ANA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN MARCOS 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: CEVALLOS ANDRADE LUIS ERNESTO 

Nombres del padre: JURADO GALO 

Nombres de la madre: RODAS FANNY ' 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: JAIRO ALFONSO PINCAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Directar General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

eneral de Registro Civil, 

apjón y Cedulación 

  

La institución o persona ante quien se presento este certificado daborá valldarlo enchitos//victual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 yalaLCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mos desde el día de su emisión, En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregístrocivl!,gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR al do Registro Civil, 

Dirección General de Registra Civil, Identificación y Cegulación , 
Cedufación       AE 

Nr 

Número único de identificación: 0911979656 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS JURADO CARMEN LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

CONCEPCION! 
  A E 

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 21 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE | 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARLOS MARTINEZ VITERI 

Fecha de Matrimonio: 14 DE OCTUBRE DE 1995 

Nombres del padre: LUIS CEVALLOS 

Nombres de la madre: ANA JURADO 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2014 

información certllicada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: JAIRRO ALFONSO PINCAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N' de certificado: 172-058-97186 

IO 
172-058-97186 

La institución e persona anto quien 59 presente esta cerilicado deberá validario en:https:/virtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOSIDAC An. 4, atmeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del dacumonto 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este decumenta esenba a entinoaregistrocivil.gob,os 

            

    

    

        

  

  

  

' ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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